
Doctor: 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Juez Civil Municipal 
Sevilla Valle 
E.S.D. 
 
REF: LIQUIDCIÓN DEL CREDITO 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO – Local Comercial – Urbano 
RESTITUYENTE: DIEGO FERNANDO AVILA PATIÑO 
RESTITUIDO: LIBARDO AUGUSTO GOMEZ MARTINEZ 
RADICACIÓN: 2021-00120-00 
 

DIEGO FERNANDO AVILA PATIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.287.476 de Sevilla y portador de la T.P. No. 180.334 del Consejo Superior de la 
Judicatura, de calidades reconocidas dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito presento la liquidación del crédito de conformidad con el articulo 446 del 
Código General del Proceso. 

 

LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

1. Cánones de arrendamientos adeudados del 10 de marzo de 2021 al 11 de octubre 
de 2021__________________________________________________ $2.450.000 

2. Clausula Penal_____________________________________________$700.000 
3. Liquidación de costas________________________________________$294.742 

                                   TOTAL_______________________________________$3.444.742 

 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 

 
DIEGO FERNANDO AVILA PATIÑO 
C.C. No. 94.287.476 de Sevilla Valle 
T.P No. 180.334 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 
 


